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GRADO EN EDUCACION SOCIAL (ANEXO II)
PROYECTO FORMATIVO PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS CURRICULARES 
(PRACTICUM I) 2025/2026

	DATOS ESTUDIANTE

	Nombre-apellidos

	

	DNI

	
	Teléfono

	


	E-mail
	@ikasle.ehu.eus




	DATOS DE LAS PRÁCTICAS DE LA UPV/EHU 

	Enseñanza impartida

	GRADO EN EDUCACIÓN SOCIAL  - PRACTICUM I

	Lugar donde se desarrollan las actividades

	FACULTAD DE EDUCACIÓN, FILOSOFÍA Y ANTROPOLOGÍA

	Responsable del Programa de Prácticas (RPP)

	Estibaliz Amenabarro

	Nombre-apellidos de la persona tutora de la UPV/EHU

	



	DATOS DEL CENTRO 

	Nombre oficial del centro

	

	NIF
	

	Nº horas de las prácticas 
	175 horas

	Fechas de las prácticas

	22/09/2025 - 19/12/2025

	Horario de las prácticas (mañanas y/o tardes, y horario)

	

	Total bolsa de ayuda

	0 €

	Nombre-apellidos de la persona instructora

	

	DNI instructor/a    

	
	Teléfono
	

	E-mail

	



	ACTIVIDADES O TAREAS A DESARROLLAR

	










	OBJETIVOS EDUCATIVOS

	
COMPETENCIAS GENERALES  a desarrollar en el Prácticum

1. Intervenir profesionalmente en contextos de la Educación Social, sobre las bases teórico-prácticas de las diferentes disciplinas relacionadas con la educación social, y desde claves éticas y de respeto a la deontología profesional.

2. Responsabilizarse de sus acciones educativas, desde el reconocimiento de la identidad profesional y el ejercicio de las funciones profesionales del educador/a social.

3. Construir colaborativamente conocimiento sobre el ser y el hacer profesional de la Educación Social, a través de la investigación y el análisis de la práctica.

4. Comunicar de forma argumentada, tanto por escrito como de forma oral, las reflexiones sobre el trabajo profesional de los/as educadores/as sociales, así como de la cultura de las organizaciones en las que está inmerso/a.

5. Capacidad de trabajo en equipos interdisciplinares e interinstitucionales.

6. Contextualizar críticamente el conocimiento en relación con los problemas sociales, económicos y ambientales a nivel local y global.

7. Promover el uso sostenible de los recursos y prevenir los impactos negativos sobre el medio natural y social.

8. Participar en procesos comunitarios que fomentan la sostenibilidad.

9. Aplicar los principios éticos relacionados con los valores de la sostenibilidad en las conductas personales y profesionales.




	COMPROMISOS

	
Los datos de las personas firmantes se utilizarán exclusivamente para las finalidades exclusivas del presente convenio. La firma de este convenio implica la autorización para que los datos personales de las personas firmantes sean cedidos y tratados para los exclusivos fines de aquel. 

Las personas firmantes se comprometen a garantizar la confidencialidad en relación con la información interna de la entidad colaboradora, así como a guardar secreto profesional. Por tanto, no comunicarán o pondrán a disposición de terceros datos que puedan obtener de las prácticas concertadas, ni antes, ni durante ni después de la realización de las mismas.

En todo caso, se habrá de estar a lo dispuesto en la Normativa de la UPV/EHU Reguladora de las Prácticas Académicas Externas del Alumnado.

La UPV/EHU deberá cumplir con las obligaciones de cotización a la Seguridad Social.









Todo lo que antecede es suscrito por las tres partes, a ……. de ……………..…. de 2025

	EN NOMBRE DE LA UPV/EHU
(Firma y sello de la persona tutora)






	ALUMNO/A DE LA UPV/EHU
	EN NOMBRE DE LA ENTIDAD
(Firma y sello de la persona 
instructora)
                    



GIPUZKOAKO CAMPUSA
Tolosa Hiribidea, 70
20018 Donostia
Tel: 943.015.562
Email:hefa.practicum@ehu.eus
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